
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 010/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 015/99 de fecha 01-02-99 por la que se disponen 

las funciones que debía cumplir la empleada municipal Mónica Alejandra 

Moyano, Legajo N° 327; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en virtud del ordenamiento administrativo llevado 

a cabo en el área de la Dirección Municipal de Cultura, se ha determinado 

la necesidad de que la referida empleada cumpla otro tipo de tareas; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir del día de la fecha la empleada 

municipal Mónica Alejandra Moyano, Legajo N° 327, cumpla funciones como 

"Encargada de Programación y Personal de la Dirección Municipal de 

Cultura".- 

 

Art. 2°.-:RATIFICASE el otorgamiento del sobresueldo mensual de $ 200.- 

que venía percibiendo la agente, con la obligación por parte de la 

misma, de la prestación de un máximo de sesenta (60) horas mensuales. 

En caso de que por necesidades de servicio la empleada deba cumplir 

más de 60 horas extras mensuales, tendrá derecho a percibir la 

bonificación que por dicho concepto y sólo por esas horas trabajadas 

de más, le corresponda.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de enero del 2000.- 

firmado:    GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

           SEC. DE GOB. Y PROD.        INTENDENTE MUNICIPAL  


